
LEY DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 N° 

(4 fflei, látado, PP 
cs2/~7)./ea •" 

u 

rrUldli  - 
S 	•  lana Salvatierr. rriaza 

PRESIDENTA 
CÁMARA DE SENAD 

ASAWitil¿A 	 u1,1A1 

114/  

	

íctor •  f 	• I  : •rda Belzu 
A  

	

P r'l 	NTE 
CÁMA  -  • 	PUTADOS 9 

IPU-T 0-SE 	• O 
Dip. norman Lazartc Catizaya 
TERCER SECRETARIO 
CÁMARA  DE  DIPUTAOS 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACI
D

ONAL 

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
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Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Se declara Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado Plurinacional de 
Bolivia, a la "Danza del Yugunaku" manifestada en su canto, música, coreografía y 
vestimenta, originaria de la comunidad de Cornaca del Municipio de Cotagaita, 
Provincia Nor Chichas del Departamento de Potosí, como expresión cultural de 
nuestros pueblos indígena originarios campesinos. 

ARTÍCULO 2. El Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Culturas y Turismo, en 
coordinación con las entidades territoriales autónomas correspondientes, en el marco 
de sus competencias, quedan encargados de formular políticas de protección, 
promoción, recuperación y salvaguardia de la "Danza del Yugunaku". 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
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